
 

CRITERIOS DEFINITORIOS DE ESPECIALIDAD o ACE 
 

 ESPECIALIDAD AREA DE CAPACITACION ESPECIFICA 

 Una especialidad se caracteriza por todos los siguientes criterios: Un Área de capacitación específica se caracteriza por todos los siguientes criterios: 

Criterio 1 
 
 
Descriptor 

 CAMPO DE PRÁCTICA ESPECIALIZADA EN CIENCIAS DE LA SALUD 
 

 Representa un extenso y diferenciado campo de la práctica en ciencias de la 

salud. 

 Se desarrolla para la mejora de la calidad de la atención sanitaria y de la 

seguridad de la población. 

 Basada en los últimos avances y conocimientos en las ciencias de la salud y 

justificadas desde la evidencia científica y asistencial. 

 
 

PROFUNDIZACIÓN DEL CUERPO DE COMPETENCIAS DE UNA O VARIAS ESPECIALIDADES 
 

 Desarrollo de un nivel avanzado de competencias profesionales ya incluidas en 

alguna de las especialidades de formación sanitaria especializada a las que está 

vinculada. 

 Se desarrolla para la  mejora de la calidad de la atención sanitaria y de la 

seguridad de la población, siempre y cuando dicho nivel de competencias 

profesionales no se obtenga por otra especialidad ya existente. 

Criterio 2 
 
 
Descriptor 

IDENTIFICACIÓN DEL CONTENIDO/COMPETENCIAS DE LA ESPECIALIDAD. 
 

 Desarrolla un extenso conjunto de contenidos y competencias 

significativamente diferentes a las ya incorporadas en otras 

especialidades en ciencias de la salud. 

 Puede tener en común contenidos y competencias con otras 

especialidades. 

 Su contenido y competencias se desarrollan en el programa formativo oficial 

de la especialidad. 

IDENTIFICACIÓN DEL CONTENIDO/COMPETENCIAS DEL ACE. 
 

 Cuerpo de conocimientos y competencias de nivel avanzado, con un mayor nivel 

de especialización que añade profundidad y extensión a las exigidas en el 

programa formativo de la/s especialidad/es vinculada/s y justificadas desde la 

evidencia científica y asistencial. 

 Incremento de la complejidad y profundidad de las competencias que no pueden 

ser satisfechas al completo por la/s especialidad/es ni otra/s ACE/s. 

 Las competencias del ACE no pueden basarse exclusivamente en una técnica, 

procedimiento diagnóstico o terapéutico, o en una única enfermedad o problema 

de salud. 

 Las competencias de ACE no están delimitadas a un Área Funcional1, que puedan 

ser objeto de un Diploma de Acreditación/ Diploma de Acreditación Avanzada.  

 

 



 

Criterio 3 
 
 
Descriptor 

JUSTIFICACION DE NECESIDAD DE UNA ESPECIALIDAD  
 

 Necesidad de esta práctica especializada en, al menos, 3 servicios 

autonómicos de salud y aceptada por la mayoría de las CCAA.  

 Debe tener un campo de actuación propio, con reconocimiento y 

perfil laboral. 

 Necesidad de profesionales dedicados a esta práctica especializada con un 

número y una distribución geográfica adecuadas a las necesidades de la 

población. 

 Las especialidades deben ser viables a largo plazo, garantizando la práctica 

de los especialistas. 

 Alineado con normativa de la UE. 

 

JUSTIFICACION DE NECESIDAD DE UN ACE 

 

 Necesidad de esta práctica especializada en, al menos, 2 servicios autonómicos 

de salud y aceptada por la mayoría de las CCAA.  

 Formación de profesionales dedicados a la práctica de estos contenidos y 

competencias con un número y una distribución geográfica adecuadas a las 

necesidades de la población. 

 Las ACEs deben ser viables a largo plazo, garantizando la práctica de los 

profesionales. 

 Alineado con normativa de la UE. 

Criterio 4 
 
 
 
 
 
Descriptor 

IMPLICACIONES CON OTRA/S ESPECIALIDAD/ES U OTROS CAMPOS O DISCIPLINAS EN 
CCSS 
 

 La formación en la especialidad no debe reducir la calidad de la formación de 

otros residentes y debe aportar una formación dedicada y apropiada. 

 La formación en una especialidad no puede estar basada en la 

rotación/estancias formativas en otras especialidades. El periodo de 

rotaciones/estancias formativas en otras especialidades debe ser inferior al 

30% del periodo formativo de la nueva especialidad.   

 Las especialidades deben reforzar y ampliar la capacidad de atender la salud 

de la población de forma efectiva facilitando la continuidad en los cuidados 

sin fragmentar la atención sanitaria. 

 Las especialidades serán el fundamento para el desarrollo de nuevos campos 

y disciplinas avanzados de práctica y conocimiento de la formación sanitaria 

especializada. 

IMPLICACIONES CON OTRAS ESPECIALIDAD/ES, ACEs U OTROS CAMPOS O DISCIPLINAS EN 
CCSS. 
 

 El campo de la ACE no debe reducir la calidad de la formación de los residentes de 

la especialidad/es a las que esté vinculada, y debe aportar una formación dedicada, 

apropiada y perfilada. 

 El programa de la especialidad/es a la que va a estar vinculada debe incluir 

una base competencial suficiente para que el programa del ACE permita 

alcanzar el nivel avanzado de competencias exigido. 

Criterio 5 
 
Descriptor 

DISPONIBILIDAD DE RECURSOS ADECUADOS PARA APOYAR LA FORMACIÓN 
 

 Existencia de un grupo de expertos con capacidad para aportar un programa 

y unas estructuras que garanticen la formación en la especialidad. 

 Genera suficiente demanda, interés y existen los recursos para establecer 

DISPONIBILIDAD DE RECURSOS ADECUADOS PARA APOYAR LA FORMACIÓN 
 

 Grupo de especialistas en ciencias de la salud con capacidad para aportar un 

programa y unas estructuras que garanticen la formación en el Área de 

Capacitación Específica. 



 

 

una masa crítica de unidades docentes acreditadas y de oferta de formación 

a largo plazo.  

 El tiempo de formación será el adecuado para la adquisición de las 

competencias, siendo similar al de las especialidades afines ya 

existentes.  

 Al menos el 50% del tiempo de formación de la especialidad debe ser 

exclusivo de la misma, no pudiendo existir en este periodo 

contenidos/competencias comunes con otras especialidades.  

 Genera suficiente demanda, interés y recursos para establecer una masa crítica de 

unidades docentes acreditadas y adecuada oferta de formación. 

 Tiempo de formación para obtener el alto nivel de capacitación será como mínimo 

de 1 año y como máximo el 50% de la duración de la/s especialidad/es de origen.. 


